
PNC captura a vendedora de huevos de tortuga marina

        

  
      

San Salvador, 11 de enero de 2013. La propietaria de una tienda ubicada en la entrada al
puerto de La Libertad, identificada como María Marta Z. de 63 años, fue capturada este
mediodía acusada del delito de comercialización de huevos de tortuga marina.

  

Delegados de la Fiscalía General de la República y agentes de la División de Medio Ambiente
de la PNC allanaron el negocio y encontraron 61 huevos de tortuga marina de la especie
golfina.

  

Los huevos fueron encontrados  en una hielera escondida al interior del negocio. Según
fuentes policiales, no es la primera vez que la mujer ha sido investigada por comercializar con
especies en peligro de extinción.

        

  
      

La detención se realizó bajo el delito de Depredación de Fauna Silvestre en incumplimiento del
Art. 261 del Código Penal, que establece sanciones con prisión de tres a cinco años.
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Técnicos del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales que se hicieron presentes al
lugar verificaron la condición de los huevos, los cuales fueron trasladados al laboratorio del
MARN para su resguardo.

  

El sargento Manuel Gallardo, dijo que la cantidad del decomiso es grande debido a que este
tipo de tortugas no desovan en esta época.

        

  
      

Los técnicos del MARN informaron que este caso fue denunciado por la ciudadanía. La
detenida fue traslada a la delegación de Medio Ambiente de la PNC en San Salvador.

  

Durante el 2009 también entró en vigencia la Veda Total y Permanente  a la comercialización,
extracción  y consumo de huevos de tortuga marina  y otros derivados procedentes de esta
especie, como aceite, grasa, carne, huesos y caparazones.
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